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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a losAnimales de la Procuraduría Amb¡ental

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly

Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,27, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México;4,51 fracciones l, ll y

xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expedientenúmeroPAoT-2020-l7o4.sPA-l26rrelacionadoconladenunciapresentadaanteeste
organ¡smo descentralizado, emite la presente Resotuc¡ón considerando los s¡guientesi-------'------------

ANTECEDENTES

c¡udad de México, a 6 de abritde 2022.---

se recibió en esta Entidad una denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de

esta autoridad, los siguientes hechos: 1,..) tu¡do exces¡vo que prov¡ene de un negoc¡o ("') socon uno

bocino fuero de su locol codo fin de semono (,. .) lHechos que tienen lugar en carretera Picacho Ajusco

número 886, colonia Héroes de Pad¡erna, Atcatdía Tlalpanl l /

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la ciudad

de México; asícomo 51y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado'

integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 5 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de ¡¡éxico es

considerada autor¡dad amb¡ental y competente para conocer sobre los hechos denunciados' por lo

que se adm¡tió a trámite la denuncia c¡udadana

Al respecto, el ¿rtículo 123 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en el D¡strito Federal señala

lr" iáau, t", p"r.onas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido' establecidos en
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las normas aplicables; as¡mismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a ¡nstalar mecan¡smos para su mitigación.

En este sentido, para dar segu¡miento a la investigación, se estableció contacto vía telefónica y
electrón¡ca con la persona denunciante, quien señaló que el establec¡miento mercantil motivo de
denunc¡a dejó de operar y por consiguiente la generación de emisiones sonoras.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en pos¡bil¡dad de emitir la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 frccc:ón vr de la Ley orgánica de ra procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territor¡al de la c¡udad de ¡réxico, por ¡mposib¡lidad mater¡al, en virtud de que dejaron
de exist¡r los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunc¡arse por un posible
incumplimiento a la legislación en mater¡a de emisiones sonoras, en relación con el
establec¡miento mercantil ubicado en carretera picacho Ajusco número 8g6, colonia Héroes de
Padierna, Alcaldía Tlalpan; lo anterior debido a que, la persona denunc¡ante informó que, dicho
establecim¡ento había dejado de operar, situación con la cual dejaron de existir los hechos
denunciados.

de este instrumento es de resolverse y se
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
investigación y aI estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con ro dispuesto en ros artícuros citados en er primer párrafo
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pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27

fracción vt de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad

de México. -------

SEGUNDO.. Remítase el expediente en el que se actúa a ta subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-""

y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento.--
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Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Amb¡ental, de

Protección y Bienestar a los An¡males, de la ProcuradurÍa Ambiental y delOrdenamiento Territorialde

la ciudad de Méx¡co, con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracc¡ón x de la Ley orgánica de la

Procur¿duría Amb¡ental y det ordenamiento ferritor¡at de la ciudad de Méx¡co,4,5I fracciones ll y xxll,

( \r I.', -\,

c....,..p.. LlG. ir.rlár. aoy f.ñborett, ProcuadoG añbieñtal y del o.deoañiento de la ciud¿d de r,1éico. %É !u suPerior coñúiñienlo-

Pfésente, ccp.' c<p-of-PRocuRÁ0oRA@paot.o.g,mx
EO


